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Resumen: 
La propuesta de generación de energía distribuida que promueve la Autoridad Reguladora de
Servicios Públicos (Aresep) discrimina a los usuarios que tienen menos ingresos. Allan Benavides,
Adolfo Lobo y Erick Rojas expusieron su preocupación porque en el país se iniciaron programas de
generación distribuida sin que exista un marco jurídico específico para esta actividad. 
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